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TRIBUNAL SUPREMO 
Sala  de lo Contencioso-Administrativo 

Sección: CUARTA 
 

Auto núm. / 
 

 
 

 

Excmos. Sres. y Excmas. Sras. 

D. Pablo Lucas Murillo de la Cueva, presidente 

D.ª Celsa Pico Lorenzo 

D. Luis María Díez-Picazo Giménez 

D.ª María del Pilar Teso Gamella 

D. José Luis Requero Ibáñez 

 

 

 

 En Madrid, a 2 de febrero de 2023. 

 

  Dada cuenta de la solicitud de suspensión de la ejecutividad del 

acuerdo del Consejo de Ministros de 5 de diciembre de 2022 interesada por el 

Ayuntamiento de Teruel. 

 

 Ha sido ponente  el Excmo. Sr. D. Pablo Lucas Murillo de la Cueva. 

N
O

T
A

.-
 S

e
 a

d
v
ie

rt
e

 q
u

e
, 

d
e
 c

o
n

fo
rm

id
a

d
 c

o
n
 l

o
 e

s
ta

b
le

c
id

o
 e

n
 l
a

 L
e

y
 O

rg
á

n
ic

a
 3

/2
0

1
8

, 
d

e
 5

 d
e

 d
ic

ie
m

b
re

, 
d
e

 P
ro

te
c
c
ió

n
 d

e
 D

a
to

s
 P

e
rs

o
n

a
le

s
 y

 g
a

ra
n

tí
a

 d
e

 l
o

s
 d

e
re

c
h

o
s
 d

ig
it
a
le

s
, 

e
n
 r

e
la

c
ió

n
 c

o
n
 l

o
 r

e
g

u
la

d
o
 e

n
 e

l 
a

rt
. 

2
3

6
 

b
is

 y
 s

ig
u
ie

n
te

s
 d

e
 l

a
 L

e
y
 O

rg
á

n
ic

a
 d

e
l 

P
o

d
e

r 
J
u
d

ic
ia

l,
 l

o
s
 d

a
to

s
 c

o
n

te
n

id
o

s
 e

n
 e

s
ta

 r
e

s
o
lu

c
ió

n
 o

 a
c
to

 d
e

 c
o

m
u

n
ic

a
c
ió

n
 s

o
n

 c
o

n
fi
d

e
n

c
ia

le
s
 y

 s
u

 t
ra

s
la

d
o

 o
 c

o
m

u
n
ic

a
c
ió

n
 p

ú
b

lic
a
 p

o
r 

c
u

a
lq

u
ie

r 
m

e
d

io
 o

 p
ro

c
e

d
im

ie
n

to
 e

s
té

 

p
ro

h
ib

id
a

, 
s
in

 p
e

rj
u

ic
io

 d
e

 l
a
s
 c

o
m

p
e

te
n

c
ia

s
 q

u
e

 a
l 
C

o
n

s
e
jo

 G
e

n
e

ra
l 
d

e
l 
P

o
d

e
r 

J
u

d
ic

ia
l 
s
e

 l
e
 r

e
c
o

n
o

c
e

n
 e

n
 e

l 
a

rt
. 

5
6

0
.1

 -
 1

0
 d

e
 l
a
 L

e
y
 O

rg
á

n
ic

a
 d

e
l 
P

o
d

e
r 

J
u

d
ic

ia
l.
 



 PIEZA DE MEDIDAS CAUTELARES/0000018/2023-0021 
 
 
 
 

2 

   

 

 

HECHOS 

 

 

PRIMERO.- Por escrito de 9 de enero de 2023, la representante procesal del 

Ayuntamiento de Teruel, doña Cristina Velasco Echávarri, interpuso recurso 

contencioso-administrativo contra el acuerdo del Consejo de Ministros de 5 de 

diciembre de 2022, por el que se determina la sede física de la futura Agencia 

Espacial Española, y contra el acuerdo del Consejo de Ministros de 15 de 

noviembre de 2022 de inadmisión del requerimiento hecho por el 

Ayuntamiento de Teruel contra la Orden PCM/945/2022, de 3 de octubre, y la 

Orden TER/947/2022 de 4 de octubre, y, por primer otrosí digo, en virtud de 

las alegaciones expuestas, interesó la adopción de la medida cautelar de 

suspensión de la ejecutividad del acuerdo del Consejo de Ministros de 5 de 

diciembre de 2022, así como la de todos los actos que del mismo se deriven. 

 

SEGUNDO.- Formada la correspondiente pieza separada, por diligencia de 

ordenación de 11 de enero de 2023 se concedió audiencia al Abogado del 

Estado por plazo de diez días sobre la solicitud instada por la parte actora. 

Trámite evacuado por escrito de 23 siguiente en el que se opuso a la petición 

de suspensión y solicitó a la Sala su denegación. 

 

  Subsidiariamente, dijo, de concederse la medida cautelar, "con caución 

bastante para garantizar los perjuicios que ocasionará al interés público". 

 

 

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS 

 

 

PRIMERO.- El objeto del recurso contencioso-administrativo. 
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  El Consejo de Ministros, en su reunión del 5 de diciembre de 2022, 

acordó “determinar a la ciudad de Sevilla, como la elegida para albergar la 

sede física de la futura Agencia Espacial Española, por considerar que es la 

que mejor se adecúa a los requisitos por los motivos expuestos en el Dictamen 

de la Comisión consultiva que se adjunta como anexo a este acuerdo”. Este 

acuerdo y el anexo mencionado se publicaron por Orden PCM/1202/2022, de 

5 de diciembre, en el Boletín Oficial del Estado del 6 de diciembre de 2022. 

 

  De este modo el Consejo de Ministros puso fin al procedimiento 

iniciado por su acuerdo de 27 de septiembre de 2022, publicado por la Orden 

PCM/945/2022, de 3 de octubre, en el Boletín Oficial del Estado del 5 de 

octubre, todo ello conforme al Real Decreto 209/2022, de 6 de octubre, por el 

que se establece el procedimiento para la determinación de las sedes físicas 

de las entidades pertenecientes al sector público institucional y se crea la 

Comisión consultiva para la determinación de las sedes. 

 

  Hay que decir que la disposición adicional tercera de la Ley 17/2022, 

de 5 de septiembre, por la que se modifica la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la 

Ciencia, la Tecnología y la Innovación, crea la Agencia Espacial Española, 

como agencia estatal adscrita a los Ministerios de Ciencia e Innovación y de 

Defensa, y le asigna, entre otros, estos fines generales: 

 

  «el fomento, ejecución y desarrollo de la investigación, el desarrollo tecnológico y la 

innovación en el ámbito del espacio, la seguridad y defensa nacional, las operaciones en el 

ámbito ultraterrestre, las aplicaciones satelitales para el desarrollo de competencias 

departamentales, así como el uso de datos provistos por satélites, y el impacto tecnológico y 

económico de la industria asociada al diseño, construcción, operación y mantenimiento de los 

sistemas satelitales, la potenciación de la industria espacial nacional, la coordinación estatal e 

internacional de la política espacial española, con plena coordinación con la Agencia Espacial 

Europea y con las políticas y programas espaciales que se desarrollen en el ámbito de la 

Unión Europea y de las organizaciones internacionales de las que España es miembro, 

mediante la asignación competitiva y eficiente de los recursos públicos, el seguimiento de las 

actuaciones financiadas y de su impacto, y el asesoramiento en la planificación de las 

acciones o iniciativas a través de las que se instrumentan las políticas de I+D+I en el ámbito 

competencial de la Administración General del Estado». 
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  El apartado 3 de esta disposición adicional tercera encarga al Gobierno 

aprobar en el plazo máximo de un año el estatuto de la Agencia Espacial 

Española y el apartado 4 se remite al Real Decreto 209/2022 para la 

determinación de su sede. A su vez, el apartado 7 establece: 

 

  «7. En particular, el Gobierno promoverá que la localización de la Agencia Espacial 

Española se base, entre otros, en los principios de cohesión social y territorial, la mejora en el 

funcionamiento de los servicios públicos, los niveles de desempleo o la lucha contra la 

despoblación». 

 

  Pues bien, el 5 de octubre de 2022 se abrió por la Orden 

TER/947/2022, de 4 de octubre (Boletín Oficial del Estado del día 5), un plazo 

de un mes para la presentación de candidaturas por las asambleas legislativas 

de las Comunidades Autónomas y por los órganos plenarios de las entidades 

locales, según lo previsto por el artículo 6.3 del Real Decreto 209/2022. Entre 

las presentadas estaba la del Ayuntamiento de Teruel. 

 

  El 29 de septiembre de 2022 la Comisión consultiva había aprobado el 

informe requerido por el artículo 6.2 del Real Decreto 209/2022 con los 

criterios a seguir para la valoración de las candidaturas, el cual se publicó por 

la citada Orden TER/947/2022. 

 

  El dictamen de la Comisión consultiva distinguió entre ellas las que 

calificó de “excelencia”, las que calificó de “viabilidad técnica” y las que 

presentaban “deficiencias técnicas”, grupo este último en el que incluyó la 

candidatura de Teruel. Y, seguidamente, se dedicó a explicar por qué entendió 

que la de Sevilla era la que “mejor se adecúa a los requisitos establecidos”. 

Además, se refiere a un acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de 

Andalucía de 2 de noviembre de 2022 que declara el apoyo a las candidaturas 

de Sevilla y de Huelva, colocando en primera posición a Sevilla. Asimismo, el 

anexo de la Orden PCM/945/2022 incluye el “Informe de Evaluación de 

Candidaturas para determinación de la futura sede de la Agencia Espacial 

Española”, elaborado de forma conjunta por el Ministerio de Ciencia e 

Innovación y el Ministerio de Defensa en el que se distinguen los tres grupos 
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indicados --de excelencia, de viabilidad técnica y con deficiencias técnicas-- y 

se encuadran en cada uno las candidaturas correspondientes, conforme a la 

valoración que les han merecido. 

 

  Respecto de la candidatura de Teruel dice: 

 

  «La candidatura de Teruel presenta como sede provisional plantas de un edificio 

compartido del Gobierno regional en Teruel, sin especificar las características de seguridad, 

físicas o adecuación de los espacios, así como la cobertura por parte de la candidatura de los 

gastos correspondientes. La ciudad no tiene una presencia notable del sector, ni instituciones 

de investigación relacionadas con el mismo. La ciudad no presenta conexiones internacionales 

aéreas a los destinos identificados y deberían de realizarse a través de aeropuertos a más de 

una hora de la sede». 

 

  El Ayuntamiento de Teruel requirió al Ministerio de Política Territorial la 

anulación de la Orden PCM/945 y de la Orden TER/947/2022 y consta en el 

antecedente séptimo del dictamen de la Comisión consultiva que ésta decidió 

inadmitir el relativo a su Informe publicado por la Orden TER/947/2022 al 

entender que este último es un acto de trámite no cualificado. 

 

  Por su parte, el Consejo de Ministros inadmitió el 15 de noviembre de 

2022 el requerimiento municipal turolense contra ambas Órdenes. 

 

  El Ayuntamiento de Teruel ha interpuesto el presente recurso contra los 

acuerdos del Consejo de Ministros de 5 de octubre y de 15 de noviembre de 

2022. 

 

SEGUNDO.- La medida cautelar solicitada por el Ayuntamiento de Teruel. 

 

  El Ayuntamiento de Teruel pretende que suspendamos cautelarmente 

la ejecutividad del acuerdo del Consejo de Ministros de 5 de octubre de 2022, 

publicado por la Orden PCM/945/2022 y de cuantos deriven de él. Las razones 

en las que justifica su pretensión son, en síntesis, los siguientes. 
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  Explica, en primer lugar, que no se ha publicado, junto al acuerdo de 5 

de octubre de 2022, la memoria sobre la naturaleza y funciones de la Agencia 

Espacial, el número de personas aproximado con que contará y las demás 

características relevantes. Luego considera que el informe de la Comisión 

consultiva publicado por la Orden TER/947/2022 sienta en su apartado 3 b) un 

criterio de valoración absolutamente indeterminado y recoge los elementos 

que, según el apartado 3 c), se habrían de valorar. A continuación, alude a sus 

requerimientos y a la suerte que corrieron y reproduce la explicación dada 

sobre su candidatura. 

 

  Prosigue diciendo que asiste al Ayuntamiento de Teruel la apariencia 

de buen derecho en su pretensión cautelar porque se abrió el procedimiento 

de determinación de la sede de la Agencia Espacial Española sin que se haya 

aprobado su estatuto ni se conozcan sus características principales relevantes 

para fijarla. Subraya la omisión de trámites previos obligatorios pues no se ha 

creado dicha entidad y el artículo 6.1 del Real Decreto 209/2022 establece que 

dicho procedimiento debe comenzar una vez creada la entidad o, si se pusiera 

en marcha antes, deberá presentarse una memoria con la información 

relevante, memoria que no existe. Considera que se trata de una omisión muy 

grave y apunta que no se le pueden reprochar deficiencias técnicas a su 

candidatura si no se han ofrecido previamente las características de la 

agencia. 

 

  Por otra parte, sostiene que en el procedimiento de selección se han 

infringido la normativa vigente y principios constitucionales. Entiende que se ha 

dado a la Comisión consultiva, no una función informativa sino decisiva, y que 

ésta sentó unos criterios de valoración al margen de la legalidad. En particular, 

en contra del artículo 34 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 

administrativo común de las Administraciones Públicas, y del artículo 3 de la 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público. 

 

  Señala que la vulneración del procedimiento ha afectado gravemente a 

la candidatura de Teruel y que la primera razón dada para considerarla 

deficiente es incierta y exigir conexiones aéreas internacionales es un requisito 
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no previsto por la normativa existente. Además, mantiene que se han 

desconocido en la fijación de los criterios de valoración la vertebración 

territorial y los principios de cohesión social y territorial señalados por la Ley 

17/2022, de 5 de septiembre, y por el artículo 2 del propio Real Decreto 

209/2022. Por eso, afirma, no podían exigirse infraestructuras de 

comunicaciones importantes sino que se debió pensar en que al situar la 

Agencia se atraería población y crearía un mejor equilibrio territorial. 

Discriminar a los ciudadanos de Teruel, añade, por razón de la escasa 

infraestructura de comunicaciones, de la que además es responsable el 

Estado, es contrario al artículo 14 de la Constitución y coarta su derecho a 

esperar del Gobierno lo que plasman los preceptos alegados. 

 

  Todo ello le lleva a sostener que la actuación impugnada adolece de 

nulidad de pleno Derecho. 

 

  Por último, el Ayuntamiento de Teruel afirma que, de no adoptar la 

medida cautelar que pide, la sentencia que en su día dictemos puede resultar 

inefectiva por haberse implantado ya el organismo, con creación de derechos 

e infraestructuras difíciles de remover. Además, nos advierte del riesgo de 

retraso en la resolución del pleito porque cree que este recurso debe 

acumularse al interpuesto por el Gobierno de Aragón y porque penden en la 

Audiencia Nacional otros que ha sido necesario interponer contra actuaciones 

de la Comisión consultiva a la que, indebidamente, se le ha dado capacidad 

resolutoria. En cambio, añade, la suspensión nos permitiría estudiar el 

procedimiento y que se cree la Agencia de manera que la selección de su 

sede se haga con todas las garantías. Y aunque la suspensión afecta a la 

ciudad de Sevilla indica que entre dos Administraciones equivalentes no puede 

haber un interés preferente. En fin, solicita que no se le requiera a caución por 

ser el Ayuntamiento de Teruel una Administración Pública. 

 

TERCERO.- La oposición del Abogado del Estado. 

 

  Comienza precisando que la medida cautelar solamente puede pedirse 

respecto de los actos impugnados no sobre otros futuros e hipotéticos. 
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Después resume las alegaciones del recurrente y nos pide que excluyamos del 

debate a resolver en este incidente todas las que se refieren al fondo de la 

controversia, es decir las que apuntan a la afirmada por el Ayuntamiento de 

Teruel nulidad de pleno Derecho de la determinación de la sede de la Agencia 

Espacial Española. 

 

  Aclarado ese extremo, según el Abogado del Estado no se puede 

hablar de apariencia de buen derecho del recurrente, la dificultad de cuya 

aplicación para acordar medidas cautelares recuerda, porque no hay en las 

alegaciones del Ayuntamiento de Teruel ninguna causa de nulidad que sea 

manifiesta. Resalta que el acuerdo de 5 de diciembre de 2022 justifica con 

motivación bastante la urgencia en designar la sede de la Agencia Espacial 

Española, una vez autorizada su creación, y recuerda que el artículo 6.1 del 

Real Decreto 209/2022 contempla la posibilidad de designar la sede antes de 

la creación del organismo. 

 

  Afirma que, en realidad, las manifestaciones del recurrente sobre las 

infracciones del procedimiento responden a su desacuerdo con la decisión 

alcanzada pues el procedimiento ha sido transparente, abierto y competitivo, 

conforme a criterios coherentes con los principios enunciados en los artículos 

103.1 de la Constitución y 3 de la Ley 40/2015. 

 

  Rechaza, por otra parte, que se cree una situación irreversible si no se 

acuerda la suspensión. A su entender, una eventual sentencia estimatoria 

sería plenamente ejecutable y tiene por conjeturas las razones dadas por el 

recurrente para pronosticar dilaciones en el proceso. En todo caso, resalta que 

el interés público se vería gravemente afectado por la suspensión porque la 

creación de la Agencia Espacial Española ha de hacerse en el plazo de un año 

dado por la disposición adicional tercera de la Ley 17/2022 y este organismo 

trae causa de una actuación del Ministerio de Ciencia y Tecnología a través 

del Comisionado para el PERTE Aeroespacial y el Ministerio de Defensa 

dirigida a cumplir el mandato legal. Asimismo, explica que la creación de la 

Agencia es urgente por razones estratégicas, tanto desde el punto de vista de 

la ciencia e innovación como desde el de defensa, tal como resulta de la 
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Estrategia de Seguridad Nacional y del Proyecto Estratégico para la 

Recuperación y Transformación Aereoespacial aprobado por el Gobierno el 22 

de marzo de 2022. 

 

CUARTO.- El juicio de la Sala. La denegación de la suspensión solicitada. 

 

  A) No concurre la apariencia de buen derecho. 

 

  Tiene razón el Abogado del Estado cuando recuerda el alcance 

restringido que la jurisprudencia da a la apariencia de buen derecho como 

razón para fundamentar una medida cautelar. Dado que es reiterado el criterio 

de esta Sala sobre su aplicabilidad exclusivamente en los supuestos en que 

sea perceptible a simple vista la ilegalidad de la actuación sobre la que se 

pide, no consideramos necesario citar sentencias o autos sobre el particular. 

 

  Sí recordaremos que esa percepción solamente cabe en los casos en 

que se está ante la aplicación de una disposición declarada nula, de la 

impugnación de actos idénticos a otros declarados contrarios a Derecho o de 

aquellos en los que ictu oculi se advierta la vulneración de derechos 

fundamentales o la presencia evidente de causas de nulidad. Y, es verdad, de 

nuevo tiene razón el Abogado del Estado, no se dan tales circunstancias en 

las infracciones que denuncia el Ayuntamiento de Teruel. En realidad, sus 

argumentos se refieren a aspectos que habrá que resolver al afrontar el fondo 

del litigio. 

 

  Ese será el momento para establecer la procedencia o no de la 

determinación de la sede de la Agencia Espacial Española antes de su 

creación y de juzgar los demás extremos suscitados por el recurrente en torno 

al procedimiento seguido, los criterios empleados y su conformidad o 

disconformidad con los preceptos constitucionales y legales aducidos. 

 

  B) No hay riesgo de que se produzca una situación irreversible. 
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  Descartado, pues, este motivo, debemos examinar si concurren o no 

razones para concluir que, de no adoptarse la medida cautelar solicitada, 

perderá su efectividad la eventual sentencia estimatoria que pudiéramos dictar. 

La respuesta debe ser negativa, no por la afectación al interés público alegada 

por el Abogado del Estado, sino por las propias razones que nos da el 

Ayuntamiento de Teruel. 

 

  En efecto, su escrito de interposición nos dice que: 

 

  «a fecha de hoy, sólo hay una simple elección de la sede futura, pero sigue sin estar 

creado el organismo, cuyo estatuto sigue sin aprobarse. Lo que hace que, a corto plazo, 

estemos ante una resolución simplemente nominativa que no puede desplegar una 

ejecutividad inmediata».  

 

  Efectivamente, no hay noticia en el momento de dictar este auto de tal 

creación. Por tanto, la situación es la que describe el escrito de interposición y 

no hay o no se han traído al proceso elementos que apunten que se están 

dando pasos irreversibles. 

 

  De otro lado, la existencia de otros recursos jurisdiccionales ante esta 

Sala o ante otros tribunales no ha de ser impedimento para la normal 

tramitación de éste pues hay previsiones legales que permiten afrontar tales 

circunstancias. 

 

  Por último, cabe indicar que, conforme al artículo 129.1 de la Ley de la 

Jurisdicción, las medidas cautelares pueden solicitarse en cualquier estado del 

proceso, de modo que podrán pedirse de nuevo si sobrevinieran en adelante 

hechos que pudieran sugerir la pérdida de efectividad de la sentencia que 

dictemos. 

 

  QUINTO.- Costas. 

 

  A tenor de lo establecido por el artículo 139.1 de la Ley de la 

Jurisdicción procede imponer las costas de este incidente al Ayuntamiento de 
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Teruel. A tal efecto, se fija en 600€ el importe máximo a que pueden ascender 

por todos los conceptos. Para señalar esa cantidad la Sala tiene en cuenta los 

criterios seguidos habitualmente en asuntos semejantes. 

 

  Por todo lo dicho 

 

 

  LA SALA ACUERDA:  

 

  (1.º) Denegar la suspensión cautelar de la ejecutividad del acuerdo del 

Consejo de Ministros de 5 de diciembre de 2022 por el que se determina la 

sede física de la futura Agencia Espacial Española y de los actos que del 

mismo se deriven. 

 

  (2.º) Imponer las costas de este incidente al Ayuntamiento de Teruel en 

los términos del último de los razonamientos jurídicos. 

  

  Así lo acuerdan, mandan y firman los Excmos. Sres. Magistrados 

indicados al margen.  

 

 


